RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001910, Ent. N° 2925/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relativas a la contratación directa con el Centro Latinoamericano de Economía Humana –CLAEH- para continuar la gestión del servicio Centro Diurno y Puerta de Entrada para población alcanzada en el marco de la Ley Nº 19.120 (“Ley de Faltas y conservación de Espacios Públicos”);

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de contrato entre el MIDES y CLAEH cuyo objeto es proveer por parte de éste último, un equipo multidisciplinario para realizar la gestión del servicio de Centro diurno y puerta de entrada para las personas que resulten conducidas en el marco de la Ley 19.120, comprometiéndose el MIDES a transferir la suma total de hasta $ 10.556.192 pagadero en tres partidas, la primera de $ 3.684.139, y la segunda y tercera de $ 2.763.104
 

       2) que consta Proyecto de Resolución de la Directora General del MIDES, mediante el cual autoriza, previa intervención de este Tribunal, la suscripción del convenio de referencia por el plazo de vigencia desde 1.11.2014 hasta el 31.10.2015, por la suma total de hasta $ 10.556.192.;
 


       3) que se agrega constancia de Afectación Nº 204 de fecha 26.3.2015, Inciso 15 “MIDES”, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiamiento 11 Rentas Generales; Prog. 401; Poy. 110; Obj. Gas. 519; total nominal $ 690.675;

CONSIDERANDO: 1) que el monto a que asciende la contratación directa de marras supera el establecido en el Artículo 33 del TOCAF para dicha forma de contratación e incluso el tope de la Licitación Abreviada;
2) que en consecuencia, hubiera correspondido convocar a una Licitación Pública a efectos de realizar la contratación proyectada, no surgiendo de las actuaciones, fundamento que habilite a la contratación directa; 
  3) que, si bien se establece que la autorización es previa a la intervención de este Tribunal, el plazo que se establece en la misma resolución es a partir del mes de noviembre de 2014, por lo que, de haber comenzado a ejecutarse, se habría contravenido el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República que establece que la intervención del Tribunal debe ser preventiva;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver  las actuaciones.-

cr

PAGE  
1

